
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 702 
DE 15 DICIEMBRE DE 2017 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, Categoría Cultura, al destacado: 

"Sr. MARVIN HAROLD MONTES ROJAS" 

Por su aporte al desarrollo cultural, mediante la música, promocionando el arte en nuestra 
ciudad, encandilando con su música y resaltando la cultura e identidad cruceña en 
importantes eventos, brindando serenatas de ensueño a nuestra querida Santa Cruz de la 
Sierra. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda al Alcalde Municipal Ing. Percy Fernández Añez, en representación del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al 
Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la presente Ley, sea con las 
formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Sierra, a los 
'ñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 

reto Moreno Cuellar 
ALA SECRETARIA a.i. 

del Municipio Autónomo de 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de diciembre de 2017 

�-= .. 
Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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